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26832 ORDEN de 12 de noviembre de 1987 por la que se 
establece la parte de recibo de prima a pagar por los 
asegurados y la subvención de la Administración para 
el Seguro Integral de Leguminosas Grano en Secano, 
comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios 
Combinados de 1987.

De conformidad con lo que previenen los artículos 44.4, 49.3, 
55, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, por 
el que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la 
Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios Combina­
dos, y vista la propuesta conjunta de la Dirección General de 
Seguros y la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer

Primero.-La parte del recibo (prima, recargos y tributos legal­
mente repercutibles), a pagar por el tomador del seguro que se acoja 
al Seguro Integral de Leguminosas Grano en Secano, resultará de 
deducir al recibo correspondiente las subvenciones que aporte la 
Entidad Estatal de Seguros Agrarios y los descuentos y bonificacio­
nes que realice la «Agrupación Española de Entidades Asegurado­
ras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

Segundo.-La participación de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios en el pago del recibo se aplicará a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 55, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de 
septiembre, con el siguiente criterio:

Contratación Contratación
Estratos de capital asegurado individual colectiva

Porcentaje Porcentaje

Hasta 1.700.000 pesetas........................... 45 60
Más de 1.700.000 pesetas........................ 25 40

Las subvenciones establecidas para la contratación colectiva se 
harán efectivas a las aplicaciones a pólizas colectivas suscritas por 
Cooperativas y las Agnipaciones establecidas o que se establezcan, 
así como las Organizaciones y Asociaciones de Agricultores y, en su 
caso, las Cámaras Agrarias, siempre que todas ellas se encuentren 
legalmente constituidas y con personalidad jurídica para contratar 
en concepto de tomador del seguro por sí y en nombre de sus 
asociados que voluntariamente lo deseen.

La producción complementaria que, en su caso, asegure el 
agricultor, a fin de tener cubiertas sus esperanzas reales de 
producción contra los riesgos de pedrisco e incendio, tendrán lá 
misma subvención que la que corresponda a este Seguro Integral de 
Leguminosas Grano en Secano, plan 1987. El capital asegurado, a 
efectos de cálculo de la subvención en este caso, será el que resulte 
de sumar a la producción asegurada, a través del Seguro Integral de 
Leguminosas Grano en Secano, la producción complementaria.

Tercero.-En las Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades 
Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.), con explotación 
en común de parcelas aseguradas, la subvención correspondiente, 
a la aplicación de cada uno de los socios, se determinará en función 
del capital que se le asigne en base al porcentaje de participación 
de cada socio en el capital de la Entidad.

Cuarto.-Las subvenciones al pago del recibo, para los seguros 
de contratación individual o colectiva, son incompatibles entre sí.

Quinto.-A efectos de la aplicación de la subvención de la 
Entidad Estatal de Seguros Agrarios, no se consideraran descuentos 
ni bonificaciones.

Sexto.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 12 de noviembre de 1987.-P. D., el Secretario de 

Estado de Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

26833 ORDEN de 13 de noviembre de 1987 por la que se 
concede a la Empresa «Sociedad Agraria de Transfor­
mación número 560 Macoba» (Matadero Comarcal 
del Bagés), los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta­
ción de 9 de septiembre de 1987 por la que se declara comprendida 
en zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de 
lo dispuesto en las Ordenes de ese Departamento de 16 de 
septiembre de 1983 y 26 de abril de 1984, a la Empresa «Sociedad 
Agraria de Transformación número 560 Macoba» (Matadero

Comarcal del Bagés), para la instalación de una industria cárnica de 
fibra de embutidos en San Juan de Vilatorrada (Barcelona).

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de 
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó­
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de 
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de 
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley 
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha 1 
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores.

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985, 
de 18 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo 
(«Boletín Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 
1986 («Boletín Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones 
reglamentarias.

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias 
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre sobre 
incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos 
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada 
en vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación 
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, 
hasta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para 
la corrección de los desequilibrios económicos interterritoriales, y 
que el expediente a que se refiere esta Orden, se ha iniciado dentro 
de dicho periodo de vigencia, solicitado en el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación el día 21 de noviembre de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y el articulo 8.° del Decreto 
2392/19/2, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponen

Primero.-1. Con arralo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la 
Empresa «Sociedad Agraria de Transformación número 560 
Macoba» (Matadero Comarcal del Bagés), NIF.: F-08259673, los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del 
Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las 
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación 
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se 
conceden por un período de cinco años a partir de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de 
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo 
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro­
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el 
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales, se 
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de 
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del 
21 de noviembre de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume la Empresa beneficiaría, dará lugar a la privación de los 
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los 
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio 

de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

26834 ORDEN de 13 de noviembre de 1987 por la que se 
conceden a la Empresa «Sociedad Cooperativa del 
Campo de Aguilas» (COAGUILAS) y tres Empresas 
más los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente.

Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación de 1 de octubre de 1987 por las que se declaran 
comprendidas en zona de preferente localización industrial agraria
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al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero («Boletín Oficial del Estado» de 5 de abril), a las Empresas 
que al final se relacionan;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de 
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó­
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de 
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de 
concesión de beneficios solicitados y que, por otra parte, la Ley 
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha de 
1 de enero de 1986 el Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte­
riores.

Vistos la Ley 152/1963 de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 se septiembre); Real Decreto 2586/1985, 
de 18 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo); Orden de 19 de 
marzo de 1986 («Boletín Oficial del Estado» del 21), y demás 
disposiciones reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias 
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre 
incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos 
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada 
en vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la califiación 
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, 
hasta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para 
la corrección de los desequilibrios económicos interterritoriales, y 
que el expediente a que se refiere esta Orden, se ha iniciado dentro 
de dicho periodo de vigencia, solicitado en el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación en la fecha que figura en el 
apartado quinto siguiente,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada 
tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este 
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las Empresas que 
al final se relacionan los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del 
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las 
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación 
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se 
conceden por un período de cinco años a partir de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de 
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo 
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro­
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el 
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se 
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de 
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes de 
la fecha que figura, en el apartado quinto de esta Orden.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la privación de los 
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los 
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

«Sociedad Cooperativa del Campo de Aguilas» (COAGUILAS). 
APA.228 (expediente MU/1278/85). Fecha de solicitud: 4 de abril 
de 1986. Número identificación fisral: F-30087787. Instalación de 
un centro de manipulación de productos hortofrutícolas en Aguilas 
(Murcia).

Antonio López Galindo (expediente Z-91/86). Documento 
nacional de identidad: 17.815.171. Fecha de solicitud: 17 de junio 
de 1986. Instalación de un centro de manipulación de productos 
hortofhitícolas en Gallur (Zaragoza).

Blas Acón Gómez (expediente Z-10/86). Documento nacional 
de identidad: 17.430.283. Fecha de solicitud: 7 de enero de 1986. 
Instalación de un frigorífico rural en Villaluenga (Zaragoza).

Antonio Langa Pelegrín (expediente Z-l 35/85). Documento 
nacional de identidad: 17.413362. Fecha de solicitud: 3 de septiem­

bre de 1985. Instalación de un centro de manipulación de produc­
tos hortofrutícolas en Morata de Jiloca (Zaragoza).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 13 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio 

de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

26835 ORDEN de 19 de noviembre de 1987 por la que se 
modifica a la firma «Roussel Ibérica, Sociedad Anó­
nima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de diversos productos 
químicos y la exportación de diversos productos far­
macéuticos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Roussel Ibérica, Sociedad 
Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de diversos produc­
tos químicos y la exportación de diversos productos farmacéuticos, 
autorizado por Orden de 20 de diciembre de 1985 («Boletín Oficial 
del Estado» de 30 de enero de 1986), modificada por Orden de 22 
de enero de 1986 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo),

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Roussel Ibérica, Sociedad Anónima», con 
domicilio en San Rafael, 3, Alcobendas (Madrid), y número de 
identificación fiscal A-28013183, en el sentido de variar la denomi­
nación de los productos VI y VII de exportación, que quedarán 
como sigue:

VI. Viales acondicionados para la venta al por menor, posi­
ción estadística 30.03.41.

VI. 1 Oaforan, 1 gramo, intramuscular.
VI.2 Oaforan, 1 gramo, intravenosa.
VI.3 Oaforan, 250 miligramos.
VI.4 Oaforan, 500 miligramos.
VIL Viales sin acondicionar para la venta al por menor, 

posición estadística 30.03.21.
VIL 1 Claforan, 1, gramo, intramuscular.
VH.2 Oaforan, 1 gramo, intravenosa.
VTI.3 Oaforan, 250 miligramos.
VII. 4 Oaforan, 500 miligramos.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el I 
de agosto de 1986 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados de la 
presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la 
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de 
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución. 
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o 
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la 
Orden de 20 de diciembre de 1985 («Boletín Oficial del Estado» de 
30 de enero de 1986), modificada por Orden de 22 de enero de 1986 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de mayo), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madnd, 19 de noviembre de 1987.-P. D., el Director general de 

Comercio Exterior, Femando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

26836 ORDEN de 19 de noviembre de 1987 por la que se 
modifica a la firma «Farmitalia Cario Erba, Sociedad 
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de glipizide y la exporta­
ción de una especialidad farmacéutica denominada 
minidiab 5 mgs.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Farmitalia Carlo Erba, Socie­
dad Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de glipizide y la 
exportación de una especialidad farmacéutica denominada mini­
diab 5 mgs, autorizado por Orden de 12 de abril de 1985 («Boletín 
Oficial del Estado» de 28 de mayo), prorrogada por la Orden de 27 
de diciembre de 1985 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de febrero 
de 1986).


